
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Usuario Auxiliar CAE
Auxiliar de Atención 

Ciudadana 

Coordinadora de 
Regulación y Control 

Ambiental 

Encargado de 
Regulación Ambiental 

Director GMA
Dirección General de 

Medio Ambiente 

Fa
se

Inicia 

Ingresa la solicitud 
de Evaluación de 

Impacto Ambiental 

Revisará la solicitud 
y documentación 

Completa

Deberá sellar de 
recibido la solicitud 

indicando folio 
SIRET y fecha de 

entrega 

SI

Solicitudes 
realizadas deberán 

ser enviadas al 
Auxiliar de Atención 

Ciudadana 

Registrará en la 
base de datos las 

solicitudes 
realizadas en la 

DGMA y CAE 

Solicitudes de 
trámite y copia del 

registro de 
documentos 

canaliza 

En ausencia se 
Firmará de recibido 

el Encargado de 
Regulación 
Ambiental 

Evaluará la 
documentación y 

determinará si 
requiere 

información 
complementaria. 

Elabora el oficio de 
información 

complementaria 

Revisará y firmará 

Notificará al usuario 
la requisición de 

información 
complementaria

Entrega la 
documentación 

requerida 

Deberá revisar si 
esta completa la 

información 
solicitada 

Completa 

Entregará al usuario 
un acuse de 

recibido de la 
información 

SI

Recibe la 
información 

firmado de recibido 

Firmará de recibido 
en la copia del 

registro de 
documentos 

Notificará al usuario 
si la obra o actividad 

se someterá al 
procedimiento de 

evaluación 
Realizara el cobro 

de derechos 
correspondientes 
en los términos de 
la ley de ingresos 

que se presente la 
MIA  

Concluida la 
evaluación del 

estudio de Impacto 
Ambiental deberá 

emitir un plazo 

Proporcionará a los 
usuarios guías para 

facilitar la 
presentación y 

entrega de la MIA 
de acuerdo e tipo 

de obra o actividad  

Notificará de 
manera personal en 

la oficinas de la 
DGMA 

Elaborará el 
proyecto de 

resolución para que 
sea revisado por la 

Coordinación 

Vo.Bo. Vo.Bo. 

Integrará el 
resolutivo final y se 

canaliza 

Rubrica  el 
resolutivo 

Firmará de 
autorización 

Recibe el 
documento firmado 

y sellado para la 
entrega al usuario 

Registrará en SIRET 
la autorización o 

negación del 
permiso 

Notificará al usuario 
la resolución de 

Impacto Ambiental 

Fin 

NO

NO




